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Jn año....................... 17*50 ptas.
leis meses..................... 9*10 »
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Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial.
«simen misw M nomos
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS, AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinuar' sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 84.)

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1. ° Quedan derogados los Rea

les  esta Presidencia de 
13 del actual y los expedidos en 18 
siguiente por el Ministerio de la 
Guerra, y, en su consecuencia, pa
sarán de nuevo á depender del Mi
nisterio de la Gobernación, la Di
rección General de Comunicaciones 
y los servicios todos de Correos y 
Telégrafos, volviendo á constituirse 
los Cuerpos respectivos en la forma 
que lo estaban anteriormente.

decretos.de

2. ° El personal militar designa
do para desempeñar provisionalmen
te los indicados servicios, y de cuya 
inteligencia y elevado espíritu en el 
cumplimiento de la misión que le 
fuá ordenada queda el Gobierno 
muy satisfecho, cesará desde luego 
en aquellos servicios, presentándose 
inmediatamente en sus puestos los 
funcionarios civiles que los servían.

Dado en Palacio á veintitrés de 
de marzo de mil novecientos diecio- 
clio. = ALFONSO.— El Presidente 

el Consejo de Ministros, Antonio 
Maura y Montaner.

(De la Gaceta núm. 83.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En vista de lo pre
ceptuado en el Real decreto de esta 
fecha, expedido por la Presidencia 
del Consejo de Ministros,

El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver quede sin efecto la Real or
den de 18 del actual (Z). O. núm. 63) 
relativa á los requisitos exigidos 
para el cobro de los haberes de los 
funcionarios de Correos y Telégra
fos.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que como quiera que aquellos de di
chos funcionarios que han sido mo
vilizados han de percibir los haberes 
completos del mes de la fecha por 
el Ministerio de la Gobernación, no 
se les reclame cantidad alguna con 
cargo al presupuesto de Guerra, de
biendo reintegrar las que hubieren 
percibido de este Departamento.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de marzo de 1918. 
=Marina.=Señor..,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer cese la movili
zación á que se refieren las Reales 
órdenes de 13 del actual (D. O. 
suplemento al número 59), para los 
individuos del cupo de instrucción 
y de los acogidos al capitulo 20 de 
la vigente ley de Reclutamiento de 
los tres primeros años de servicio, 
y de 14 del corriente (D. O. número 
61), relativa á los pertenecientes á 
la segunda situación de servicio ac
tivo, reserva activa y segunda reser
va, debiendo ser licenciados desde 
luego todos los que, en virtud de di
chas disposiciones, fueron movili
zados.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 23 de marzo de 1918. 
zzzMariná.=Señor...

De la Gaceta núm. 83).

JUNTA IYIHGNH 
para allegar recursos con destino 

al pueblo de Huerta del Re?.

Siempre ha sido patrimonio del 
alma española la caridad, que es 
virtud prendida en aquélla y here
dada de nuestros mayores. Cuando 
la desgracia se ha ensañado sobre 
los pueblos y,han pasado éstos por 
terribles horas de dolor, no ha falta 
do jamás el consuelo fraternal de los 
compatriotas. Lo que la generosidad 
española y la fraternidad cristiana 
hizo ley, no habrá de torcerse aho
ra en que un pueblo laborioso y hon
rado de la provincia de Burgos, está 
llamado á desaparecer si esa caridad 
no fulge como bendito sol sobre los 
escombros aun humeantes de Huerta 
del Rey, destruido por un horroroso 
incendio.

Huerta del Rey era un pueblo 
que se encontraba en situación en 
extremo próspera. Sus contratos con 
la Resinera, sus mercados de lanas, 
granos, ganado, sus pequeñas indus
trias lo colocaban en una situación 
envidiable y ventajosísima, Todo 
esto ha terminado.

Un día se inició en hora fatal un 
incendio, que favorecido por poten
te huracán, se enseñoreó del pueblo. 
Fué como si una catarata de fuego 
lo anegara todo y ríos de llamas lo 
recorrieran de un lado á otro. Una 
á una las casas se desplomaron y allá 
en medio de los campos de Castilla 
quedaron las ruinas como un cemen
terio siniestro, señalado por los mu
ros dentellados y ennegrecidos y 
por un montón de escombros que 
aplastan bajo su peso todas las es
peranzas, todas las realidades y la 
misma vida de Huerta del Rey.

En tres millones se calculan las 
pérdidas. Doscientas familias han 
quedado sin hogar, sin haber podido 
salvar ni lo más indispensable para 
cubrir su cuerpo.

No hace falta, porque es fácil com
prender, enumerar largamente la si
tuación de eses ochocientos habitan

tes victimas de la catástrofe. Actual" 
mente la caridad de los que no per
dieron su casa, y son contados los 
edificios que quedan en pie, ha he
cho que nadie pase la noche á la in
temperie, aunque para ello tengan 
que hacinarse las personas.

Sólo la conmiseración de todos 
puede remediaren parte esa trágica 
situación. Nosotros confiamos en los 
demás españoles que habrán tam
bién de conmoverse ante la presente 
desgracia y aportarán su ayuda para 
reconstruir el pueblo. Y como nos
otros esperarán los vecinos de Huer
ta del Rey que no abandonan aque
llas ruinas.

Se ha hablado de la catástrofe de 
Huerta del Rey, pero debemos con
fesar que todo lo que se ha dicho es 
nada para lo que la realidad obliga 
se diga y se proclame, á fin de que 
no sólo los borgaleses, sino todos 
los españoles, sepan cómo un dilu
vio de fuego arrasó á un pueblo co
mercial y laborioso.

Un testigo presencial dice hablan
do de Huerta del Rey «En la noche 
trágica, la visión aquella cuando sur
gen columnas de humo, fulgen as
cuas, y resplandece bronceando los 
cielos la lumbrarada gigantesca, re
cordamos tiempos neronianos, ó por 
una exaltación fantástica creemos 
estar en uno de esos pueblos martiri
zados de Francia ó de Bélgica, don
de la granizada de proyectiles fué 
derribando una á una las viviendas, 
como una maza formidable que fuera 
abatiendo columnas y muros sin des
canso, con todo el encono de una 
pasión diabólica.

Pasar por lo que fué Huerta del 
Rey, es recorrer con el clásico el 
pueblo desgarrado, sobre el que 
cruzó como una maldición el castigo 
del fuego, y en el que hubieron una 
noche de triunfar las llamas en una 
orgía destructora de relumbres. La 
visión trágica conmueve y atemori
za, tan enorme es esta desolación, 
tan espantosos los cuadros que se 
ofrecen á la vista, que no es posible 
dejen de conmoverse ante esta des-

decretos.de


gracia que tan despiadadamente fla
geló á este pueblo castellano todas 
las provincias hermanas españolas.

«Aquí fue.* Como la lápida roma
na que hablaba del pueblo destrui
do, podemos decir nosotros al con
templar la extensión llena de escom
bros, bajo la luz de un sol que quie
re con su esplendidez poner más en 
contraste la magnitud de la catás
trofe. Con la salida del sol coincide 
la visita á los escombros de los veci
nos que van á removerlos con el de
seo de hallar algo que tal vez mila
grosamente se haya salvado. Su tra
bajo suele ser estéril.

Remueven durante horas las pie
dras y ladrillos calcinados que aún 
quedan, rebuscan y á veces ¡terrible 
sorpresa! Cuando pretenden descu
brir algo surge la llama, la hoguera 
que aun late bajo las ruinas consu
miendo lo poco que queda.

Y las viejas y los hombres con el 
gesto de la desesperanza en el rostro, 
vistos asi, parecen como una banda
da de aves agoreras que hubiera po
sado sobre la misma desolación.

A trechos, los objetos que se ven 
entre los escombros, hablan de lo 
que allí fue, el escudo consistorial, 
nos dice donde estuvo el Ayunta
miento; los hierros retorcidos de ca
mas, los vasos soldados á objetos en 
uniones absurdas, los restos de un 
mueble que sacado á la calle tam
bién fué destruido, presentan á nues
tros ojos la vida de aquellos hogares 
que ya no existen.

De un lado á otro, recorriendo 
sin cesar, siempre el mismo espec
táculo terrorífico, los muros que 
amenazan desplomarse, los escom
bros humeantes, las vigas carboniza
das, y alguna vez los huesos de un 
animal que encontró la muerte en la 
hora aciaga.

Por la carretera, donde se alinea
ban las casas más ricas, más sólidas 
y más hermosas, que nada tenían 
que envidiar muchas de ellas á las 
de nuestra ciudad, el tránsito es di
fícil: ya no es posible distinguir lo 
que era plaza y calles, plaza hermo
sa, llena de comercios y calles donde 
afluía la vida pueblerina y por don
de discurría en las horas normales 
la existencia de Huerta del Rey.

Con las casas á una, desaparecie
ron los palomares que había en 
Huerta.

Desde el día del incendio las pa
lomas en bandadas revuelan en tor
no á las ruinas, sin hallar sus nidos, 
ni encontrar cobijo, agitando inútil
mente sus alas sin encontrar lo que 
buscan. Así también los vecinos pa
san una y mil veces ante los escom
bros de lo que fué su casa y se ale
jan con el corazón roto de dolor sin 
encontrar lo que desean y al ver sus 
nidos destrozados.

La misma desgracia flageló á éstos 
que á esas palomitas que cruzan el 
cielo sin querer alejarse de los es
combros como para dar á entender 
á los pobladores de Huerta del Rey, 
en esta hora de vacilación y de 

Drueba, que tampoco les es licito 
abandonar el lugar tan querido, ni 
entregarse á total desesperanza. Hay 
que rehacer las voluntades y acora
zar los espíritus con los ojos en el 
cielo y pensando en la caridad cris
tiana.

Hay que resistir á esta hora trá
gica con la confianza de días mejo
res. Todos unidos por un mismo 
impulso de amor al pueblo, labora
mos fiados en que no sólo la pro
vincia de Burgos, sino también las 
otras provincias, acudirán en su au
xilio y socorro, creyentes asimismo 
de qué sobre aquellos escombros 
vendrá á lucir el sol de la caridad, 
cuya luz conforta y acaricia las al
mas y las inunda de respandores.

Y uniendo á la caridad de los 
otros el esfuerzo personal y propio 
do aquellos vecinos, que no ha de 
faltar, nosotros esperamos confiada
mente que esos hombres y mujeres 
que hoy entristecidos lloran sobre 
las ruinas, tendrán con la valiosa 
cooperación de todos los españoles 
un nuevo hogar donde vivir felices, 
como aquellas palomitas unos nidos 
donde arrullar sus amores....

limo. Sr. D. Andrés Alonso Ló
pez, Gobernador civil.—Excelentí
simo Sr. D. José Cadena y Eleta, 
Arzobispo de la Diócesis.—Exce
lentísimo Sr. Marqués de Valtierra, 
Capitán General de la 6.a región.— 
Excmo. Sr. D. Juan Amoedo, Gene
ral de Brigada.—limo. Sr. D. Er
nesto Jiménez, Presidente de la Au
diencia Territorial.—D. Amadeo Ri- 
lova, Presidente de la Diputación.— 
D. Angel de la Fuente, Vice-presi- 
dente de la Comisión Provincial.— 
D. Juan Antonio Gutiérrez Moliner, 
Alcalde de Burgos.—D. Venancio 
Gárate, Alcalde de Huerta del Rey. 
—Excmo. Sr. D. Rafael Bermejo, 
Senador. — Excmo. Sr. D. Felipe 
Alfau, idem,—D. Luis Calleja, idem. 
—D. Francisco Aparicio, Diputado 
á Cortes.—D. Santos Arias de Mi- 
ránda, idem.—D. Gumersindo Gil, 
idem.—D. Felipe Crespo de Lara, 
idem.—D. Rufo Luelmo, idem.— 
D. Aurelio Gómez, idem.—D. Benito 
Mariano Andradoj idem. — D. Igna
cio González de Careaga, idem.— 
limo. Sr. D. Vicente Santiago Man- 
silla, Fiscal de la Audiencia Te
rritorial. — limo. Sr. D. Ignacio 
García Morales, Delegado de Ha
cienda.—limo. Sr. D. Emilio Rode
ro Reca, Provisor del Arzobispado. 
—limo. Sr. D. Angel P. Villalvilla, 
Deán del Cabildo Metropolitano.— 
D. Rodrigo de Sebastián, Diputado 
provincial. — D. Francisco Sierra, 
idem.—D. Ricardo Diaz Oyuelos y 
D. Antonio Villanueva, Concejales 
del Ayuntamiento.—D. José Rome
ro, Comandante de futan teria.—Don 
José Bartolomé, Capitán de Estado 
Mayor.—D. Adolfo Moreno, Secre
tario del Ayuntamiento de Huerta 
del Rey.—D. Tomás Alonso de Ar
miño, Director del Instituto.—Don 
Simón Seisdedos, Director de la Es
cuela Normal de Maestros.—D.* Ju

lia Alegría, Directora de la Escuela 
Normal de Maestras.—D. Atanasio 
Maria Quintano, Presidente de la 
Cámara Agrícola.—D. Francisco Do- 
rronsoro, Presidente accidental de 
la Cámara de Comercio é Industria. 
—D. Eloy García de Quevedo, Pre
sidente de la Cámara de la Propie
dad Urbana.—D. Teófilo Rodrigez, 
Ingeniero Jefe de Obras Públicas.— 
D. Antonio Jiménez Rico, Ingeniero 
Jefe de Montes.—D. Mariano Rodrí
guez Miguel, Presidente de la Aso
ciación de la Prensa y Director de 
«La Imparcialidad.* —D. Juan Alba- 
rellos, Director del «Diario de Bur
gos.»—D. Hermenegildo González, 
Director de «ElCastellano.»—D. Ju
lio Diez-Montero,Director de «El Pa
pa Moscas».—D. Vicente Rodríguez, 
Director de «La Voz de Castilla.» — 
D. Angel Menoyo, Director de «Tie
rra Hidalga.» —D. JoséM.adelaPuen- 
te, Director de «Burgos Social y 
Agrario.» —D. Manuel de la Cuesta, 
Presidente del Salón de Recreo.-— 
D. Benito Mariano Andrade, Presi 
dente del Círculo de la Unión.—Don 
Julio Diez Montero, Presidente del 
Circulo Republicano.—D. Angel Me
noyo, Presidente del Círculo Tradi- 
cionalista. — D. Pedro R. Castilla, Pre
sidente del Círculo Regionalista.— 
D. Lucas Sáiz Sevilla, Presidente del 
Círculo Conservador.—D. Valentín 
Jalón, Presidente del Círculo Cató
lico de Obreros.—D.LuisLavin, Pre
sidente de la Casa del Pueblo.—don 
Benigno Vizcaíno, Director del Banco 
de España.—D. Cecilio Angulo, Di
rector del Banco de Burgos.—don 
Isidro Plaza, banquero.—Sres. Fer
nández Villa Hermanos, ídem.—don 
Bernardino Corral, Empresario del 
Teatro.—D. Natalio López Bravo, 
en representación de la Empresa de 
Parisiana.—D. Pedro Tena Sicilia, 
Secretario General.

* * *
Aunque son bien notorios los cari

tativos sentimientos de los habitan
tes de esta provinca, cumplo gustoso 
el acuerdo adoptado por la Junta 
Magna, y me dirijo á todos los Ayun
tamientos expresándoles la conve
niencia de que constituyan en los 
respectivos Municipios una Junta, 
compuesta de las autoridades y per
sonas que representan fuerzas vivas 
en la localidad, encargada de abrir 
una suscripción popular para allegar 
recursos con que mitigar las amar
guras de nuestros desgraciados her
manos de Huerta del Rey, todo ello 
sin perjuicio de la cantidad que los 
Ayuntamientos puedan dedicar á 
igual fin, las que, si les parece opor
tuno, podrán ingresar en la Conta
duría de la Diputación provincial, 
donde se facilitará el correspondien
te resguardo.

En nombre de la Junta magna y 
singularmente en el de los desampa
rados hijos de Huerta del Rey, anti
cipa á todos las gracias, esperando 
que han de contribuir con sus pro
vechosas iniciativas é inagotable ca

ridad á enjugar el llanto de sus her
manos.

Burgos 23 de marzo de 1918t==p¡[ 
Presidente de la Diputación, Ama. 
deo Rilova.

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE SANIDAD^”

Se pone en conocimiento de ]Os 
Subdelegados de Medicina y de Ve 
terinaria de la provincia, que desde 
el próximo mes de abril se harán 
efectivas las multas á los que dejen 
de remitir las respectivas estadísti
cas á la Inspección provincial de 
Sanidad.

Burgos 24 de marzo de 1918 — 
El Inspector, Dr. Aniel Quiroga.

ñEimctos, parlIculírK
CAJA DE AHORROS

DEL

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital propio dol Banco y reservas 
pesetas 3.384.000

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en 
el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 4
----------------- ..■■ineif «mini*-

ISIDRO PLAZ A
BANQUERO

Isla, 5. — Burgos.
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 1

Sociedad anónima «La Eléctrica Há
chela* .

Se convoca, á los señores obliga
cionistas de la sociedad anónima 
«La Eléctrica Rachela», domiciliada 
en Covarrubias, para que el día lo 
del mes de abril próximo, á las once 
de la mañana, concurran á la Junta 
general que se celebrará en el domi
cilio de D. Toribio Araus, vecino® 
dicho pueblo, al objeto de elegir 1» 
comisiones á que se refieren las es- 
tipulaciones terceras de Jas escr'tD, 
ras otorgadas el 26 de julio de 19 
y 4 de enero de 1908, en Burgos? 
Covarrubias, ante los Notarios don 
Manuel García y D. Luis Revuel8, 
respectivamente. .„

Covarrubias 22 de marzo de 19
=E1 Presidente, Román Núñez-

Imprenta Próvinciaíi

El viernes 22 desapareció de 1®^ 
cacto de ganados de esta ciudad 
buey rojo, con una inicial en el o® 
to derecho.

Quien sepa su paradero PB^( 
avisar á Crisanto Reoyo, vecino 
Zalduendo.
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